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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

   

PRIMERA SALA 
 

Resolución N° 010305112020 
 

Expediente : 00271-2020-JUS/TTAIP 
Recurrente : HILARIÓN PLAZA GARCÍA 
Entidad : CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Sumilla :  Declara fundado el recurso de apelación 
 
Miraflores, 5 de agosto de 2020 
 
VISTO el Expediente de Apelación Nº 00271-2020-JUS/TTAIP de fecha 18 de febrero 
de 2020, interpuesto por HILARIÓN PLAZA GARCÍA contra la denegatoria por silencio 
administrativo negativo de la solicitud de acceso a la información pública presentada a 
la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA con Registro de Expediente N° 
0820200005015 de fecha 31 de enero de 2020. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con fecha 31 de enero de 2020, el recurrente solicitó a la entidad que le informe la 
fecha que el Contralor General de la República recibió el Memorándum N° 00464-
2018-CG-AI de fecha 3 de julio de 2018 y una copia simple de dicho documento. 
 
Con fecha 18 de febrero de 2020 el recurrente interpuso el recurso de apelación 
contra la denegatoria por silencio administrativo negativo de su solicitud de acceso a 
la información pública. 
 
Mediante la Resolución N° 010103802020 de fecha 11 de marzo de 20201, notificada 
a la entidad el 30 de julio de 2020, esta instancia le solicitó el expediente 
administrativo generado para la atención de la solicitud de acceso a la información 
pública, y la formulación de sus descargos, requerimientos que a la fecha de emisión 
de la presente resolución no han sido atendidos. 
 

ll. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 

                                                             
1  Notificada a la entidad el 30 de julio de 2020. 



2 

 
En este marco, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad. 
 
A su vez, el artículo 10 de la Ley de Transparencia, establece que las entidades de 
la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si 
se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 del mismo cuerpo normativo, 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 
18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 
del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al 
acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera 
restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 
Finalmente, el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM3, señala que cuando se denegara el acceso 
a la información requerida por considerar que no tiene carácter público, las entidades 
de la Administración Pública deberán hacerlo obligatoriamente en base razones de 
hecho y a las excepciones respectivas contempladas en la Ley de Transparencia. 
 
2.1. Materia en discusión 

 
La controversia consiste en determinar si la información solicitada es pública y 
consecuentemente debe ser entregada al recurrente. 
 

2.2. Evaluación de la materia en discusión 
 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que recoge el 
principio de publicidad, toda la información que posea el Estado se presume 
pública y, por ende, la entidad está obligada a entregarla, salvo que esta se 
encuentre comprendida en las excepciones mencionadas en dicha norma. 
 
En dicho contexto, en el Fundamento 27 de la sentencia recaída en el 
Expediente N° 00005-2013-PI/TC, el Tribunal Constitucional ha sostenido que el 
derecho al acceso a la información pública es un derecho fundamental 
reconocido expresamente por la Constitución Política del Perú, que faculta a 
cualquier persona a solicitar y acceder a la información en poder de la 
Administración Pública, salvo las limitaciones expresamente indicadas en la ley. 
 
En la misma línea, el Tribunal Constitucional señaló en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, que “De acuerdo con 
el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación de los poderes 
públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con cobertura 
constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de acceso a 

                                                             
2  En adelante, Ley de Transparencia. 
3  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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la información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y 
encontrarse debidamente fundamentadas”.  

En ese contexto, el Tribunal Constitucional precisó que les corresponde a las 
entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que haya 
sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo del 
Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC: 
 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe un 
bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública solicitada 
y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir efectivamente al 
interés constitucional que la justifica. De manera que, si el Estado no justifica la 
existencia del apremiante interés público para negar el acceso a la información, 
la presunción que recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y, en esa 
medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero también significa que la carga 
de la prueba acerca de la necesidad de mantener en reserva el acceso a la 
información ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado”. (subrayado 

agregado). 
 
En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los 
considerandos 89 a 91 de la sentencia recaída en el caso Claude Reyes y otros 
vs. Chile, de fecha 16 de setiembre de 2006, ha establecido que las restricciones 
al ejercicio del derecho de acceso a la información pública pueden resultar 
legítimas siempre que cumplan los siguientes requisitos: 
 
“En primer término, deben estar previamente fijadas por ley como medio para 
asegurar que no queden al arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse 
“por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas”. (…) 
En segundo lugar, la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo 
permitido por la Convención Americana. Al respecto, el artículo 13.2 de la 
Convención permite que se realicen restricciones necesarias para asegurar “el 
respeto a los derechos o a la reputación de los demás” o “la protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”.  
Finalmente, las restricciones que se impongan deben ser necesarias en una 
sociedad democrática, lo que depende de que estén orientadas a satisfacer un 
interés público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo, 
debe escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. Es 
decir, la restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y debe ser 
conducente para alcanzar el logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la 
menor medida posible en el efectivo ejercicio del derecho”. 

 
Además, en caso un documento contenga cierta información protegida por las 
excepciones de la Ley de Transparencia, esta debe separarse o tacharse, a fin 
de facilitar la entrega de la información pública que forma parte del documento, 
conforme al artículo 19 de la Ley de Transparencia: 
 
“En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, 
conforme a los artículos 15, 16 y 17 de esta Ley, no sea de acceso público, la 
entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información 
disponible del documento.” 

 
En ese sentido, de los pronunciamientos efectuados por el Tribunal 
Constitucional antes citados, se infiere que toda información que posean las 
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entidades de la Administración Pública es de acceso público; y, en caso dicha 
información corresponda a un supuesto de excepción previsto en los artículos 15 
a 17 de la Ley de Transparencia, constituye deber de las entidades acreditar 
dicha condición, debido a que poseen la carga de la prueba. 
 
De autos se observa que el recurrente solicitó a la entidad que le informe la fecha 
que el Contralor General de la República recibió el Memorándum N° 00464-
2018-CG-AI de fecha 3 de julio de 2018 y una copia simple de dicho documento, 
advirtiéndose que, si bien la entidad no brindó respuesta a su pedido dentro del 
plazo legal, de las iniciales del documento se advierte que habría sido emitido 
por Auditoría Interna de la Contraloría General de la República4, 
    
Sobre este punto, cabe precisar que, con el propósito de garantizar el suministro 
de información pública a los ciudadanos, corresponde a toda entidad pública, en 
virtud del artículo 13 de la Ley de Transparencia suministrar la información 
requerida de clara, precisa y completa. Siguiendo al Tribunal Constitucional en 
el Fundamento Jurídico 3 de su sentencia recaída en el Expediente 1797-2002-
HD/TC: 

“A criterio del Tribunal, no sólo se afecta el derecho de acceso a la información 

cuando se niega su suministro, sin existir razones constitucionalmente 

legítimas para ello, sino también cuando la información que se proporciona es 

fragmentaria, desactualizada, incompleta, imprecisa, falsa, no oportuna o 

errada. De ahí que si en su faz positiva el derecho de acceso a la información 

impone a los órganos de la Administración pública el deber de informar, en su 

faz negativa, exige que la información que se proporcione no sea falsa, 

incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa”. 

En coherencia con lo anterior, este Tribunal sostiene que corresponde a toda 

entidad contestar de manera clara, precisa y completa las solicitudes de acceso 

a la información pública presentadas por los ciudadanos en ejercicio de su 

derecho de acceso a la información pública.  

 

Teniendo en cuenta ello, y dado que la entidad no brindó ninguna respuesta al 

recurrente, no negó la existencia de la información requerida, ni que tenía la 

obligación de poseerla, ni invocó ninguna causal de excepción, pese a que posee 

la carga de la prueba, y que la información solicitada tiene carácter público al no 

haberse desvirtuado respecto de esta el principio de publicidad, corresponde que 

la entidad la entregue, previo pago del costo de reproducción de ser el caso, e 

informe la fecha de recepción de dicho documento por parte del Contralor 

General de la República., o en su defecto, comunique al recurrente de forma 

clara, completa, precisa y veraz su inexistencia. 

 

                                                             
4  Cabe señalar que conforme al artículo 17 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República, Ley Nº 27785: 
“Artículo 17.- Órgano de Auditoría Interna 
Las entidades comprendidas en los incisos a), b), c) y d) del Artículo 3 de la presente Ley, así como las empresas 
en las que el Estado tenga una participación accionaria total o mayoritaria, tendrán necesariamente un Órgano de 
Auditoría Interna ubicado en el mayor nivel jerárquico de la estructura de la entidad, el cual constituye la unidad 
especializada responsable de llevar a cabo el control gubernamental en la entidad.  
El Titular de la entidad tiene la obligación de cautelar la adecuada implementación del Órgano de Auditoría Interna y 
la asignación de recursos suficientes para la normal ejecución de sus actividades de control.  
El citado Órgano mantiene una relación funcional con la Contraloría General, efectuando su labor, de conformidad 
con los lineamientos y políticas que para tal efecto establezca el Organismo Superior de Control.” (subrayado 
agregado) 
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Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a 
cada entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido 
sus funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las 
normas de transparencia y acceso a la información pública. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y el numeral 1 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección 
de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por HILARIÓN 
PLAZA GARCÍA contra la denegatoria por silencio administrativo negativo de la solicitud 
de acceso a la información pública con Registro de Expediente N° 0820200005015 de 
fecha 31 de enero de 2020; y, en consecuencia, ORDENAR a la CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA que entregue la información solicitada o informe de 

manera clara, precisa y veraz su inexistencia, conforme a los fundamentos de la 
presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA que, en 

un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, acredite el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente resolución. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a HILARIÓN 
PLAZA GARCÍA y a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 18.1 del artículo 18 de la norma antes 
indicada. 
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
vp: mrmn/jmr 


